
 
Este folleto suministra información en general en cuanto a sus derechos y responsabilidades. No substituye consejo legal 

específico de abogado. Esta información es actual a la fecha de la impresión, febrero de 2003. 
 

© 2003 Northwest Justice Project.  1-888-201-1014, TTY 1-888-201-9737 
(Permission for copying and distribution granted to the Alliance for Equal Justice and to individuals for 

non-commercial purposes only.) 
 

Su Derecho A Estar Completamente Informado 
Sobre La Clase Del Tratamiento Médico 

Propuesto Antes De Aceptarlo 
¿Qué información debe darme 
el proveedor de salud acerca 
del tratamiento médico pro-
puesto?  
Bajo  de la doctrina de " consentimiento 
con conocimiento," usted tiene el 
derecho a que le den suficiente 
información para tomar una decisión 
apropiada en relación a su cuidado 
médico. Esto es porque usted tiene el 
derecho a decidir lo que le suceda a su 
cuerpo. Para estar completamente 
informado antes de aprobar el trata-
miento médico que necesita a usted le 
deben explicar: 

1. La naturaleza y clase del tratamiento 
propuesto. 

2. Los resultados anticipados del 
tratamiento propuesto. 

3. Los posibles tratamientos alternati-
vos reconocidos; y 

4. Los posibles riesgos reconocidos de 
complicaciones y los beneficios 
anticipados por el tratamiento inclu-
yendo si no hay tratamiento. 

Usted puede optar a que no se le dé la 
información arriba escrita. 

¿Qué debe hacer usted si ha 
recibido tratamiento médico 
para el cual usted no ha dado 
su consentimiento con conoci-
miento? 
Póngase en contacto con un abogado. 
Si usted ha sido afectado porque el 

proveedor de servicios ha fallado en 
obtener su consentimiento con conoci-
miento, puede ser que tenga derecho a 
recibir compensación de dinero por 
daños causados. Si un abogado piensa 
que su caso es bueno, él puede 
representarlo a “costo de contingencia”. 
Esto significa que no tendrá que pagar 
honorarios al abogado al inicio del caso 
o tampoco si lo pierde. Si usted gana el 
caso, los honorarios del abogado serán 
un porcentaje del dinero que le adjudi-
quen. La cantidad del porcentaje será 
determinada por el contrato que usted 
haya firmado con el abogado. Lea 
cuidadosamente cualquier contrato 
antes de decidirse a firmarlo.  El 
abogado debe darle una consulta de 
gratis para determinar si usted tiene un 
buen caso. Para encontrar un abogado, 
consulte las Páginas Amarillas del 
directorio telefónico o llame al colegio 
de abogados local (asociación local de 
abogados) 
Está Publicación fue posible en parte por 
contribuciones recibidas de Columbia River 
Area Agency on Aging. 
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